CONCEPCIÓN, 4 de octubre de 2010.-

Nº 3564 / VISTOS:
el Oficio Ord. Nº 426, de 28 de septiembre de 2010, de la
Dirección Administrativa; el Oficio Ord. Nº 899, de 29 de septiembre de 2010, de la Secretaría Municipal; el Certificado de Imputación Nº 239, de 5 de octubre de 2010; del Departamento de Contabilidad y Presupuesto; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra c) y 8 letra g) e inciso cuarto de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nº 3, 49, 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1. Autorízase la contratación directa de la COMPAÑÍA DE PETRÓLEOS DE CHILE COPEC S.A., RUT Nº 99.520.000-7, para contratar la compra de combustible para la flota de vehículos municipales, por un monto a pagar de CATORCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($ 14.500.000), más IVA, en atención a que se trata de un caso calificado como emergencia, urgencia o imprevisto, toda vez que constituye un servicio esencial cuya suspensión acarrea grave detrimento o perjuicio al municipio, ello conforme a lo establecido en el artículo 8 letra c) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y a lo señalado en el artículo 10 Nº 3 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley.
2. Impútese el gasto que demande el cumplimiento de esta Contratación a los CÓDIGOS: 22.03.001.002 “pETROLEO” y 22.03.001.003 “GASOLINA OTROS” del Presupuesto Municipal vigente.

3. Dispónese que la Dirección Administrativa actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 8 de la Ley Nº 19.886 y 50 y 57 letra d) Nº 1 del Reglamento de la misma Ley.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal SUPLENTE
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas
· Sres.  Compañía de Petróleos de Chile COPEC S.A.:
Agustinas Nº 1382 - Santiago
· Archivo
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